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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Mediante correo electrónico del 17 de mayo de 20231 el profesional del derecho 

Darwin de Jesús Ortega Botero, actuando en virtud del poder a él conferido por 

el señor Jaime Humberto Salazar Botero, solicitó abrir incidente de regulación de 

honorarios en contra de los herederos del señor Carlos Enrique Villa Castaño, 

en virtud de la revocatoria de poder que le efectuaran a su poderdante.  

 

De acuerdo con lo anterior, es menester citar el inciso segundo del artículo 76 

del CGP2, que refiere a dicho trámite: 

 

“(…) El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el 

apoderado a quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que 

se regulen sus honorarios mediante incidente que se tramitará con 

independencia del proceso o de la actuación posterior. (negrillas 

Propias)” 

 

Conforme a lo anterior, dado que la gestión del profesional del derecho Jaime 

Humberto Salazar Botero se adelantó principalmente ante el Juzgado de primera 

instancia, y estando en el proceso terminado por Desistimiento, deviene 

improcedente dar trámite a su solicitud de incidente de regulación de honorarios, 

por carecer este Despacho de competencia para tal trámite de conformidad con 

la norma antes citada.     

 

No obstante, visto que el incidente debe tramitarse por el juez con 

independencia de la actuación posterior se dispone devolver el expediente de 
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Origen Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Carlos Enrique Villa Castaño 

Demandada Protección S.A 

Asunto Rechaza solicitud incidente de regulación de 

honorarios profesionales, ordena remitir 
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primera instancia para que allí se surta el correspondiente trámite de los 

memoriales allegados con posterioridad al auto de terminación del proceso.  

 

Notifíquese. 

 

 

La Magistrada, 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 
 

 
Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N° 097 
fijados hoy 07 de junio de 2023 a las 
8:00AM 
_______________________ 
El secretario 


